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[Sólo el original en inglés es fehaciente]    

Introducción   

Estas Normas que rigen el Proceso de Resolución de Reclamaciones se establecen 
con el fin de conferir al CRT un marco para la adjudicación de reclamaciones interpuestas 
por personas que fueron víctima u objetivo de la persecución nazi (en adelante Víctimas) o 
por sus herederos sobre bienes depositados en bancos suizos, originadas en la resolución 
del pleito de acción popular por los bienes de víctimas del Holocausto. El programa de 
resolución de reclamaciones se fundamenta en tres documentos importantes, a saber: el 
Convenio de liquidación entre las partes litigantes en el pleito de acción popular por los 
bienes de víctimas del Holocausto, del que conoce el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito Este de Nueva York (en adelante: Tribunal de los EE.UU.), 
presidido por el Juez Edward R. Korman; la Providencia y Sentencia definitiva del Tribunal 
de los EE.UU. dando su aprobación al Convenio de liquidación adoptado el 26 de julio de 
2000 y modificado el 2 de agosto de 2000; y el Plan de asignación y distribución (en 
adelante el Plan de distribución) propuesto por el Asesor Especial Judah Gribetz y 
aprobado por el Juez Korman el 22 de noviembre de 2000.  

Estas Normas, propuestas y seguidamente modificadas por los Asesores 
Especiales Paul Volcker y Michael Bradfield en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Providencia de remisión del 8 de diciembre de 2000 dictada por el 
Tribunal de los EE.UU. y aprobada por el Juez Korman, según sus enmiendas, están 
divididas en tres apartados distintos en atención a su ámbito de aplicación: procedimiento 
de publicación de las cuentas, modo de utilización de las fuentes de información 
disponibles en la adjudicación de reclamaciones, y normas de procedimiento que serán 
aplicadas por el CRT. Esta introducción general va seguida de una descripción de cada uno 
de los tres ámbitos de aplicación de las Normas y la función que se espera que desempeñen 
en el proceso de resolución de reclamaciones.  

Aprovechando la experiencia adquirida y actuando con arreglo al principio según 
el cual cada reclamación sobre bienes depositados en bancos suizos debe ser tramitada 
individualmente, se han instituido estas Normas que garantizarán la resolución diligente de 
las reclamaciones, sin que con ello se menoscaben las garantías procesales. Por lo que 
respecta a las cuentas publicadas en 1997 por la Asociación de Banqueros Suizos 

 

Swiss 
Bankers Association (en adelante SBA), el proceso de adjudicación se desarrolló mediante 
procesos arbitrales, en los que fueron partes los reclamantes y los bancos en los que estaban 
domiciliadas las cuentas inactivas, y en el curso de los cuales el pago de los laudos emitidos 
por el CRT corrió mayoritariamente a cargo de los bancos. Con arreglo al Plan de 
distribución y las subsiguientes instrucciones de ejecución provenientes del Tribunal de los 
EE.UU. el proceso que se sigue ahora con las reclamaciones sobre cuentas en entidades 
bancarias suizas interpuestas por Víctimas o sus herederos es distinto. Así, en lugar de 
recurrirse al arbitraje, el CRT se pronuncia sobre los derechos de los reclamantes a las 
cuentas domiciliadas en bancos suizos. Las adjudicaciones resultantes de este proceso son  
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entonces certificadas ante el Tribunal de los EE.UU. para su pago por parte de los Asesores 
Especiales, una vez obtenida la aprobación de dicho Tribunal.  

En el curso de este proceso los bancos no son parte integrante, sino que prestan su 
colaboración facilitando cierta información para la resolución de reclamaciones. Los 
reclamantes a favor de quienes se hace una adjudicación reciben el pago por mediación de 
los Asesores Especiales, quienes con la aprobación final del Tribunal de los EE.UU. lo 
hacen efectivo con cargo a una cuenta destinada a este fin y financiada con los fondos de 
liquidación. El Tribunal de los EE.UU. continúa supervisando y controlando el proceso de 
resolución de reclamaciones.  

Parte Primera: Publicación  

Para ayudar a posibles reclamantes a identificar a titulares de cuentas que fueron 
Víctimas y propietarios de cuentas en bancos suizos en el periodo 1933-1945, los nombres 
de personas titulares que probablemente fueron Víctimas se publicaron en Internet. Esta 
publicación sigue el precedente sentado en 1997, cuando se hicieron públicos los nombres 
de los titulares de 5.570 cuentas inactivas. Posteriormente, el Comité Independiente de 
Personas Ilustres (en adelante ICEP), presidido por Paul A. Volcker, llevó a cabo una 
investigación en 59 bancos suizos que duró tres años y culminó con la identificación de 
cuentas en dichos bancos que están probable o posiblemente relacionadas con Víctimas.1 

El ICEP recomendó la publicación de aquellas cuentas que tuviesen mayores 
probabilidades de pertenecer a Víctimas.  

Las cuentas probables y posibles de Víctimas fueron cuidadosamente examinadas 
por los auditores del ICEP después de que los bancos suizos sacaran a la luz cierta 
información una vez concluida la investigación del ICEP. La extracción de esta nueva 
información de los registros bancarios actuales determinó la eliminación de aquellas 
cuentas que fueron abiertas con posterioridad a 1945 o cerradas antes de la fecha de la 
ocupación de países por el régimen nazi, cuentas que permanecieron activas después de 
1945, así como cuentas que aparecen duplicadas en la lista de cuentas que probable o 
posiblemente pertenecieron a Víctimas. Al término de esta revisión de las investigaciones, 
el número total de cuentas probables y posibles de Víctimas era de 36.000, y el número 
total de cuentas probables o posibles de Víctimas que fueron designadas para publicación 
era de 21.000. Concretamente, las cuentas publicadas correspondían a las categorías 1 y 2 
según la clasificación del ICEP, y a la categoría 3 con factores confirmativos. Se determinó 
que las cuentas pertenecientes a la categoría 3 sin factores confirmativos y las cuentas 
pertenecientes a la categoría 4 tenían menor probabilidad de ser cuentas probables o 
posibles de Víctimas que aquellas que fueron publicadas. El informe del ICEP (págs. 65 a 
67) contiene una detallada descripción de todas las categorías de cuentas, con su 
clasificación. En marzo de 2000 la Comisión Bancaria Federal Suiza - Swiss Federal 
Banking Commission (en adelante SFBC) ratificó la decisión de publicar las cuentas 
probables o posibles de Víctimas.  

En cumplimiento de lo ordenado por el Juez Korman en su providencia del 8 de 
diciembre de 2000, según sus enmiendas, la base de datos de cuentas designadas para 
publicación se publicó en Internet el 5 de febrero de 2001. Esta base de datos está a 
disposición tanto de posibles reclamantes, como de organizaciones al servicio de los 
                                                           

 

1 El informe completo sobre la investigación a cargo del ICEP Report on Dormant Accounts of Victims of 
Nazi Persecution in Swiss Banks (diciembre 1999) se puede consultar en la página web del ICEP: www.icep-
iaep.org 

http://www.icep-
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reclamantes, y se puede descargar y consultar en Internet buscando por nombre de persona, 
por ciudad o por país de residencia.  

La lista oficial con los nombres de los titulares de las 21.000 cuentas probables o 
posibles de Víctimas se puede ver en Internet, en el sitio web de la SBA 
www.dormantaccounts.ch . Además esta lista también ha sido publicada en el sitio web 

del CRT www.crt-ii.org , y en el sitio web referente al Pleito por los Bienes de Víctimas 
del Holocausto www.swissbankclaims.com . La lista de cuentas que aparece en todos 
estos sitios web se puede descargar y consultar buscando por nombre de persona, por 
ciudad, o por país de residencia.   

Parte Segunda: Fuentes de Datos  

Esta parte segunda de las Normas identifica las fuentes de datos disponibles para 
la resolución de reclamaciones y dispone el modo en el que los bancos proporcionarán al 
CRT el acceso pertinente a estas fuentes de datos. Como parte del Convenio, los bancos 
suizos demandados se comprometieron a colaborar de buena fe en la ejecución del 
Convenio, y las Normas autorizan el acceso en la medida razonable a las fuentes de datos 
disponibles.  

La información sobre cuentas de Víctimas aportada por los reclamantes y recabada 
en los registros de los bancos suizos constituye el elemento fundamental para la resolución 
de reclamaciones. Estos datos son esenciales para el trámite individualizado de las 
reclamaciones sobre cada una de las cuentas, que es precisamente el método para la 
resolución de reclamaciones sobre bienes depositados en bancos suizos que han adoptado 
las partes integrantes del Convenio y el Tribunal de los EE.UU. También es condición 
indispensable de este proceso de resolución de reclamaciones la competente y económica 
ejecución del programa, de forma que los costes de la operación se mantengan en 
proporción con las adjudicaciones.  

Por estos motivos se diseñaron unos formularios de reclamación que permiten una 
adecuada lectura electrónica y una sencilla introducción manual de datos relevantes. 
Asimismo, la parte segunda de las Normas establece el acceso fácil y eficiente a los datos 
compilados por los auditores del ICEP relativos a cuentas correspondientes al periodo 
1933-1945. Este banco de datos se creó en un plazo de tres años y supuso una inversión 
considerable. Por tanto, sería un error histórico, ya que se cometerían las mismas 
equivocaciones de antaño, obstaculizar el empleo práctico y eficiente de la información 
recabada por los auditores del ICEP.  

De los aproximadamente cuatro millones de cuentas identificadas por las empresas 
auditoras del ICEP, según se indicaba anteriormente, 36.000 han sido identificadas por los 
auditores del ICEP como probable o posiblemente pertenecientes a Víctimas. Los datos 
correspondientes a estas cuentas están contenidos en los archivos creados por los auditores 
en forma de una base de datos electrónica y de expedientes en copia impresa. Además, los 
auditores del ICEP desarrollaron bases de datos informatizadas donde se recoge la 
información esencial disponible sobre los cuatro millones de cuentas que estaban o fueron 
abiertas entre los años 1933 y 1945.  

Las Normas tratan sobre la disponibilidad de cada uno de estos tres tipos de 
información. En primer lugar, las bases de datos con el historial de las cuentas recogen los 

http://www.dormantaccounts.ch
http://www.crt-ii.org
http://www.swissbankclaims.com
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nombres de los titulares y otros datos pertinentes de las 36.000 cuentas que probable o 
posiblemente pertenecieron a Víctimas. Estas bases de datos están situadas en las oficinas 
del CRT, bajo medidas de seguridad adecuadas y fusionadas en una sola base de datos, para 
facilitar el uso de la información.  

En segundo lugar, los auditores del ICEP prepararon también expedientes con casi 
toda la información impresa que tenían a su disposición sobre las cuentas probables o 
posibles de Víctimas. Estos expedientes son esenciales para proceder a la resolución de las 
reclamaciones de forma justa, íntegra y eficiente. Estos expedientes de cuentas se 
centralizaron en las oficinas del CRT para su exclusivo uso durante el proceso de 
resolución de reclamaciones quedando sujetos a la legislación suiza sobre el secreto 
bancario y la protección de datos personales y de la intimidad.  

En tercer lugar, en el curso de la investigación del ICEP, las empresas auditoras 
desarrollaron, haciendo uso de los archivos bancarios, bases de datos informatizadas con 
algunos datos (como el nombre del titular de la cuenta, el tipo de cuenta y el saldo en ella 
contenido) sobre los cuatro millones de cuentas correspondientes al periodo 1933-1945 
sobre las que aún se conservan registros, y sobre otras cuentas acerca de las cuales se 
desconoce si pudieron o no haber sido abiertas en el periodo referido. Las Normas 
confieren a los Asesores Especiales facultad para encomendar a una o más empresas 
auditoras del ICEP la creación de una base de datos consolidada a partir de las ya 
existentes, en las que se recoja información sobre los aproximadamente cuatro millones de 
cuentas pertenecientes al periodo 1933-1945. Las Normas también prevén que el CRT 
tenga acceso, por medio de una red de seguridad codificada con acceso restringido, a estas 
bases de datos que permanecerán situadas en cada entidad bancaria. La construcción de esta 
red de seguridad podrá correr a cargo de una o más empresas auditoras del ICEP, y, con el 
fin de proteger esta información de una divulgación no autorizada, estará sujeta a las 
mismas condiciones de uso que la información de los auditores del ICEP previamente 
mencionada.  

La utilización de estos tres tipos de información por parte del CRT, que es una 
asociación creada al amparo de la legislación suiza, estará sometida a ciertas medidas para 
garantizar el cumplimiento de la normativa suiza y la confidencialidad de estos 
documentos.  

Finalmente, las fuentes más amplias de información sobre los cuatro millones de 
cuentas que datan del periodo 1933-1945 están aún en los archivos bancarios. En virtud de 
las Normas, el CRT podrá pedir a los bancos su asistencia voluntaria en la resolución de 
reclamaciones en aquellos casos en que sea necesario obtener información sobre 
reclamaciones admisibles, la cual no se pueda recabar por medio de las fuentes de datos 
descritas anteriormente, y siempre que el CRT haya constatado la admisibilidad de la 
demanda.  

Parte tercera:  Procedimiento de Resolución de Reclamaciones  

La parte tercera contiene las normas que han de observarse en la resolución de las 
reclamaciones sobre las cuentas, haciendo uso de las fuentes de datos disponibles descritas 
en la parte segunda. Todas las reclamaciones interpuestas por Víctimas o por sus herederos 
sobre las cuentas se examinarán teniendo presentes estas Normas, las cuales están pensadas 
para ofrecer a los reclamantes las ventajas de un proceso de trámite diligente y con las 
debidas garantías procesales. Con arreglo a las Normas, el procedimiento de resolución de 
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reclamaciones consta de tres fases cuyos objetivos son: (1) determinar la admisibilidad de 
las reclamaciones presentadas sobre las cuentas; (2) regular el procedimiento de obtención 
de la información disponible mediante el cotejo y la investigación, o por otros medios con 
los que cuente el CRT; y (3) en todos los casos, presentar una decisión final escrita, ya sea 
rechazando la reclamación o haciendo una adjudicación.  

Las decisiones emanadas del CRT reciben la certificación del Tribunal de los 
EE.UU. por medio de los Asesores Especiales. Igualmente, cualquier apelación de las 
referidas decisiones deberá elevarse al Tribunal de los EE.UU. por mediación de los 
Asesores Especiales.  

Las normas que rigen los procedimientos de cotejo e investigación han sido 
concebidas sopesando los factores económicos, que revisten gran importancia. Así pues, se 
basan en la premisa de que los auditores del ICEP pueden enseñar al personal de la 
Secretaría del CRT a llevar a cabo las tareas de cotejo e investigación necesarias para la 
toma de decisiones por parte del CRT, y asumiendo que toda investigación a cargo de los 
bancos suizos se realizará dentro del presupuesto establecido para el personal del CRT.  

El cotejo y la investigación de las reclamaciones sobre cuentas probables o 
posibles de Víctimas siguen, por norma general, el procedimiento que para tales actividades 
se desarrolló durante la investigación del ICEP. Los métodos especiales para examinar 
reclamaciones admisibles que no concuerden con cuentas probables o posibles de Víctimas 
siguen las pautas establecidas en el Convenio de liquidación. Además, para garantizar a los 
reclamantes la ejecución de un proceso justo, la investigación de estas reclamaciones sólo 
se llevará a cabo si, en opinión del CRT, dicha investigación es necesaria para verificar los 
resultados de la búsqueda en los archivos bancarios, o para decidir si procede o no conceder 
la adjudicación al reclamante de una cuenta que, a la luz de los hechos y circunstancias 
concurrentes, pertenece a una Víctima.  

Además, las Normas establecen los criterios de aplicación para el CRT en el 
examen de las reclamaciones a fin de determinar si los hechos alegados en ellas son 
verosímiles (prueba laxa). En muchas de las cuentas que han sido identificadas como 
pertenecientes a Víctimas tras la investigación del ICEP se plantean grandes obstáculos en 
el proceso de asignación de titularidad y concesión de adjudicaciones. En el caso de 
algunas de estas cuentas no existen registros bancarios que constaten si el titular de la 
cuenta o sus herederos recibieron los bienes contenidos en la cuenta cuando ésta se cerró, 
mientras que en otros casos, el saldo de la cuenta se desconoce. El plan aprobado por el 
Tribunal de los EE.UU. propuso que se cubrieran estas lagunas mediante ciertas 
presunciones.  

En el caso de las cuentas de Víctimas que se liquidaron en favor de terceras 
personas desconocidas , el plan consideró razonable presumir, en ausencia de hechos que 
indiquen lo contrario, que si el titular de la cuenta murió en un campo de concentración 
nazi o en circunstancias semejantes, ni él ni sus herederos recibieron los bienes contenidos 
en la cuenta, y por tanto sería oportuna la adjudicación a favor del reclamante que haya 
presentado una demanda admisible. De igual manera, para las cuentas cuyos saldos se 
ignoran, el plan sugería que se utilizasen los saldos medios con arreglo al tipo de cuenta del 
que se trate, sin olvidar que sería una negación de la Justicia desestimar una adjudicación 
en favor de una Víctima o del reclamante que actúe en su nombre, alegando como 
fundamento la ausencia de información en los registros bancarios.  
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Estas recomendaciones han sido adoptadas en las Normas, y las presunciones 
sobre los saldos y las circunstancias bajo las cuales el CRT podrá hacer uso de ellas quedan 
expuestas en las enmiendas a dichas Normas2.  

Por último, el CRT es responsable de remitir las adjudicaciones para su aprobación 
por el Tribunal de los EE.UU. Los Asesores Especiales hacen efectivo el monto de las 
adjudicaciones certificadas con el beneplácito del Tribunal de los EE.UU. Las 
adjudicaciones que se hayan otorgado bajo las presunciones citadas en el párrafo anterior se 
abonan en el modo antes descrito. El pago de las adjudicaciones va con cargo a los fondos 
procedentes del Convenio de liquidación, que abastecen la cuenta destinada a tal fin. Dicho 
pago se realiza siguiendo las instrucciones del Tribunal de los EE.UU.  

Parte cuarta: Cuestiones varias  

En esta cuarta parte se recogen las definiciones empleadas en el texto de las 
Normas y se exponen las directrices específicas relativas a la interpretación y enmienda de 
las Normas, las cláusulas referentes a la exención de responsabilidad, y la disposición 
relativa al archivo y custodia de expedientes.   

                                                           

 

2 Anteriormente las Normas preveían que, en los casos en que fuese necesario hacer uso de las presunciones 
sobre el saldo de una cuenta, o cuando una cuenta pudiese ser posteriormente objeto de reclamaciones válidas 
contendientes, se otorgase al reclamante un pago inicial del 35 por ciento del monto adjudicado, quedando a 
discreción del Tribunal de los EE.UU. el ajuste del pago restante, de hasta un 65 por ciento del monto de la 
adjudicación. El Tribunal de los EE.UU. también establecía el pago íntegro a aquellos reclamantes que 
hubiesen cumplido o superasen la edad de 75 años. El 28 de febrero de 2003 el Tribunal de los EE.UU. 
aprobó una enmienda a las Normas disponiendo que se efectúe el pago íntegro del monto adjudicado a todos 
los reclamantes que hayan recibido una adjudicación.     
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PARTE PRIMERA: PUBLICACIÓN  

  
Artículo 1 Creación de una base de datos de cuentas para publicación  

1. Contenido de las bases de datos de cuentas para publicación 

  

Las bases de datos de cuentas para publicación son listas en las que figuran los 
nombres de los titulares de cuentas y otros datos identificativos en soportes que 
pueden ser leídos por medios informáticos, y que incluyen las cuentas siguientes:  

(a) aquellas que pertenecen a las categorías de cuentas 1 y 2 establecidas por el 
ICEP y que estuviesen abiertas e inactivas, en suspenso, cerradas y 
contabilizadas como ganancias del banco o cerradas por agotamiento de sus 
fondos debido a la deducción de comisiones y gastos, o que fueran abonadas 
a las autoridades nazis, según la definición hecha por el ICEP; y  

(b) aquellas que pertenecen a las categorías de cuentas 1 y 2 y que fueran 
cerradas por persona desconocida , o pertenecientes a la categoría 3 y en 

las que se diera en los Bancos Participantes una coincidencia total, casi total 
o factores confirmantes entre Víctimas y Titulares de cuentas.   

2. Estructuración de una única base de datos consolidada

  

Se ha publicado en Internet una única base de datos, consolidada a partir de las bases 
de datos de cuentas para publicación, la cual pueden consultar en su totalidad los 
usuarios de la red.  

Artículo 2 Publicación de la base de datos de cuentas para publicación  

La base de datos de cuentas para publicación se publicó el 5 de febrero de 2001, de 
conformidad con los requisitos para la publicación impuestos por la SFBC en sus 
resoluciones del 30 de marzo de 2000.  
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PARTE SEGUNDA: FUENTES DE DATOS  

  
Artículo 3 Bases de datos centralizadas y consolidadas con información sobre 

cuentas probables o posibles  

1. Contenido de las bases de datos con el historial de las cuentas

  

Son unas bases de datos informatizadas, creadas por cada una de las empresas 
auditoras del ICEP, en las que se recogen los nombres de los titulares de cuentas y 
demás datos identificativos referentes a todas las cuentas que fueron clasificadas bajo 
las categorías 1-4 con arreglo a la designación del ICEP e identificadas como 
probable o posiblemente relacionadas con Víctimas (cuentas probables o posibles) 
por las empresas auditoras en los bancos investigados y dadas a conocer al ICEP para 
su Informe Final del 6 de diciembre de 1999 ( Informe Final ). En estas bases de 
datos se indica el nombre del banco en el que se obtuvieron los datos.  

2. Base de datos consolidada con el historial de las cuentas

  

A partir de las múltiples bases de datos que contienen el historial de las cuentas y que 
fueron desarrolladas en cada uno de los bancos investigados por el ICEP se creó una 
única base de datos consolidada, la cual incluye información relativa a las fuentes de 
los datos.  

3. Centralización en el seno del CRT

  

Con el fin de proporcionar el acceso oportuno a las bases de datos con el historial de 
las cuentas para el cotejo e investigación a cargo del CRT, se han puesto a su 
disposición, en sus propias oficinas y bajo las medidas de seguridad requeridas por 
las Normas para el archivo y custodia de datos contenidas en el Apéndice A, copias 
de las múltiples bases de datos que contienen el historial de las cuentas y de la base 
de datos consolidada con el historial de las cuentas.   

Artículo 4 Expedientes de cuentas  

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 40 en materia de confidencialidad y 
divulgación de información, los expedientes de cuentas en copia impresa 
( Expedientes de cuentas ) que fueron preparados por cada uno de los auditores del 
ICEP acerca de las cuentas probables o posibles fueron trasladados por las respectivas 
empresas auditoras a las oficinas del CRT, según lo dispuesto en el artículo 3(1), 
donde fueron archivados en un lugar seguro con arreglo a las Normas para el archivo 
y custodia de datos contenidas en el Apéndice A.  

Artículo 5 Bases de datos globales  

1. Localización y utilización de las bases de datos globales
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En virtud del artículo 40 sobre confidencialidad y divulgación de información, se 
encomendará a una o más empresas auditoras del ICEP la tarea de desarrollar unas 
bases de datos globales de cuentas en todos los bancos que accedan a la creación de 
dichas bases de datos a partir de las bases de datos correspondientes a cuentas que 
datan del Periodo Pertinente, y que fueron elaboradas por los auditores del ICEP en 
cada uno de los bancos investigados. Estas bases de datos globales de cuentas se 
situarán en lugares seguros dentro de las distintas entidades bancarias donde se creó 
una base de datos tal. Tanto los bancos como el CRT podrán utilizar las bases de 
datos globales de cuentas para el cotejo e investigación autorizados conforme a estas 
Normas y de acuerdo con las Normas para el archivo y custodia de datos contenidas 
en el Apéndice A.  

2. Integración de las bases de datos globales en una red de seguridad codificada con 
acceso restringido

  

Los Asesores Especiales designarán a una de las empresas auditoras del ICEP como 
la encargada de integrar las bases de datos globales de cuentas en una red de 
seguridad codificada con acceso restringido. El CRT podrá acceder a dicha red 
mediante un enlace informático seguro establecido con un ordenador situado en cada 
entidad bancaria investigada en la que se haya creado una base de datos global de 
cuentas. Las bases de datos globales de cuentas estarán a disposición del CRT para el 
cotejo e investigación en la medida autorizada por estas Normas, y de conformidad 
con las Normas para el archivo y custodia de datos contenidas en el Apéndice A.  

3. Desplazamiento in situ para obtener la información compilada por los auditores del 
ICEP

   

Los Asesores Especiales adoptarán medidas para facilitar el acceso del personal del 
CRT y de los auditores del ICEP, mediante el desplazamiento hasta el lugar preciso, a 
la información compilada por cada una de las empresas auditoras del ICEP en cada 
uno de los bancos investigados y que no consta en las bases de datos con el historial 
de las cuentas, ni en los expedientes de cuentas, ni en las bases de datos globales de 
cuentas (incluida la red de seguridad de éstas últimas). Toda la información que no 
está recogida en las bases de datos con el historial de las cuentas, ni en los 
expedientes de cuentas, ni en las bases de datos globales de cuentas (incluida la red 
de seguridad en la que éstas últimas están integradas) y que está localizada en los 
bancos, sólo estará disponible en la medida autorizada por los artículos 20(1), 21(1) y 
21(4)(b)(ii) y según lo estipulado en el Apéndice A, incluyendo las disposiciones 
sobre información reservada no pertinente a la reclamación. Este tipo de información 
no se extraerá de los bancos para su utilización por parte del CRT en el proceso de 
resolución de reclamaciones hasta que la información no pertinente haya sido 
revisada y extraída por el archivero.  

Artículo 6 Asistencia voluntaria de los bancos  

Cuando para la resolución de reclamaciones sea necesario obtener cierta información 
a la que el CRT no tiene acceso según los artículos 1-5, podrá solicitar la asistencia 
voluntaria de los bancos que dispongan de tal información sobre la cuenta en sus 
archivos.  
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PARTE TERCERA: PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES  

  
Artículo 7 Ámbito de aplicación  

Estas Normas regirán el proceso de resolución de reclamaciones de cuentas de 
Víctimas que estuvieran o fueran abiertas en bancos suizos en el Periodo Pertinente y 
que hayan sido presentadas al CRT en fecha anterior al 31 de agosto de 2001, o según 
determine el Tribunal de los EE.UU.   

ESTRUCTURA DEL CRT  

  

Artículo 8 Sede del CRT  

El CRT tendrá su sede en Zurich, Suiza. No obstante, en virtud de las 
recomendaciones hechas por los Asesores Especiales y aprobadas por el Tribunal de 
los EE.UU., algunas de sus funciones podrán desempeñarse en otro lugar.  

Artículo 9 Composición del CRT  

El CRT estará integrado por una Secretaría, en la que trabajarán abogados, auditores, 
asistentes jurídicos, investigadores, auxiliares administrativos y demás personal 
necesario para desempeñar sus funciones.  

Artículo 10 Organización  

1. Dirección del CRT

  

La organización del CRT estará bajo la dirección de los Asesores Especiales.  

2. Directrices y procedimientos

  

Los Asesores Especiales podrán promulgar directrices y establecer los 
procedimientos necesarios para el funcionamiento justo y expeditivo del CRT, de 
conformidad con estas Normas.  

Artículo 11 Nombramiento y separación  

Los Asesores Especiales nombrarán y separarán a los abogados.   

Artículo 12 Funciones del CRT  

Bajo la supervisión de los Asesores Especiales, el CRT tendrá las siguientes 
funciones:  




